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numero 307.178, promovido jlOr Federación Española de Asocia
ciones Prosubnormales (FEAPS), sobre prestaciones especiales,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido por el Procurador don Saturnino Estévez Rodrí
guez, en nombre y representación de la Federación Espaílola de
Asociaciones Prosubnormales, se anula y deja sin efecto los
articulos 32, párrafos 3 y 4; 37, párrafo 3, y 43, párrafo 1, epígrafe
A del Decreto 383/1984, Y los articulos 2.°, J'ár!afo 2, letra E;
articulo 5.°, párrafo 3, y artículo 11, párrafo 1.0, de la Orden
ministerial de 13 de marzo de 1982, declarando en su lugar.

Primoro.-Que el máXimo nivel económico requerido para la
percepción de subsidios de garantla de íngresos mínimos y por
ayuda de tercera perso~ ha de hacer referencia a los recursos
económicos del posible beneficiario.

Segundo.-Que el pago de los subsidios acordados en caso de
íncapacidad del beneficiario para bacerlo personalmente, deberán
entenderse con sus representantes legales:; SIn hacer expresa imposi.
ción de costas.»

Madrid, 6 de agosto de 1986.-El DirectOr general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986, de la
Dirección Generol de Trobaio, por la que se dispone la
publicación del Convenio CoIictivo poro el Comercio
de Mayoristas Distribuidores de Especialidades de
Productos FarmtUéuticos.

Visto el texto del Convenio CoIectiv';' de ámbito nacional, para
el Comercio de Mayorístaa Distribuidorea de Especialidades Y
Productos Farmacéuucos, que fue suscrito con fecha 20 de mayo de
1986; de una parte, por las CentraIes Sindicales ce. OO., UGT y
USO, en representación de los trablIiadores, y de otra, J1'?I' la
Federación Nacional de Asociaciones de Mayorístaa Distribuidores
de Especialidadea YI'toductos Parafarmacéuticos (FEDIFAR), en
representación empresarial, y de conformidad con lo disPuesto en
el articulo 90, aDartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO ele mano,
del Estatuto de los Trablljadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre re¡¡stro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo.

Esta l>irección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión"N:'y~

Segundo.-Disponer su pub' 'ón en el «Iloletln 0ficia1 del
Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-E1 Dim:tor generaI, CarIos
Navarro López.

CONVENIO COLECflVO PARA EL COMERCIO DE MAYO
R�STAs DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES Y PRO

DU<;TOS FARMACEUTICOS

CAPI1ULO PRIMERO

DispoaidoDes paerales

Artículo 1.0 Ámbito territoriaJ.-Las normas del presente Con
venio serán de obligatoria aplicación en todo el Estado españoL

Art. 2.° Ámbito jUncíonoI.-Quedan sometidas • las normas
contenidas en el presente Convenio todas las Empreaas, ya sean
personas fIsicas o jurldicas, que se dediquen al comercio al por
mayor de especialidades Y produetoa ~ticosY encuadrada
su actividad por la Ordenanza de Trabajn en el Comercio.

Art. 3.° Ámbito personol.-Las presentes condiciones de tra
bajo afectarán a todo el personal empIeado en las Emprcaas
incluidas en los ámbitos anteriores, aalvo íos expreaamente exclui
dos en la legislación vigente.

Art. 4.° Ámbito temporal, vigencia y duraci6n.-El período de
aplicación de este Convenio será basta el día 31 de diciembre de
1986.

Los efectos económicos_~, con_ente en la cuantla que se
indica en el apartado específico de retribuciones, se retrotraerán al
día 1 de enero de 1986.

Los efectos administrativos del contenido del presente Conve
nio serán desde su publicación en el «Iloletln Oficial del Estado».

Art. 5.° Denuncia y revisión.-El presente Convenio se prorro
gará por la tácita de un aílo, siempre que no se denuncie por escrito,
dentro de los últimos tres meses de la vigencia de su vencimiento
inicial o de cualquiera de sus prórrops.

La tramitación se hará conforme a lo disPuesto en el articulo 89
del Estatuto de los Trall<\iadores.

Art. 6.° Vinculación a la totolidad.-Las condiciones aqui
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su
ap1icación práctica, serán considerados globalmente y en cómputo
anuaL

CAPITULO U
CI............... profesional

Art. 7.° Las clasificaciones del personal por categoría recogi
das en la tabla salarial del presente Convenio ann meramente
enunciativas y no suponen la~ónde tener provistas todas las
DIazas y cate&orías "!'umcradas, SI las necesidades y volumen de la
Empresa no lo reqWereD.

Sin embargo, se estará en cuanto a la asi¡nación de la retnou
ción a la que se asiJ.!ta para cada categoria siempre que se realicen
las funciones especificailas para la misma, a aalvo de lo esoedfica
mente determinado para íos supuestos especiales de traíiajos de
categoría auperíor e inferior y acoplamiento del persoJia\ de
capacidad disminuida.

Art. 8.° Clasificación seg¡ln ~ia.-El personal, aten
diendo a su permanencia se clasificará en fijo o con contrato de
duración, obia O servicio determinado.

En este último sruJ?O se incluid el personal que, de acuerdo con
las distintas dispósiciones JesaIes de fnmento al empleo, sean
contratados en a1gunaa de las modalidades de trabajo en prácticas,
trabojo a tiempo pan:iaI, contratos de trablIio para formación y
apreDdiz¡úe y contratoa temporales, ..

Eatas modalidades de contratación se regirán por lo que para
cada una de eUas dispongan las disposiciones legales de ap1icación.

No obstante, se acuerda que, para cubrir atenciones extraordi
narias, las Empreaas afectadas por el presente Convenin podrán
contratar personal complementario por un tiempo máximo de tres
meses al aiIo, en dos períodos: Uno, en fiestas tradicionales o por
vacaciones rc¡Iamentarias, y otro, circunstancial, a elección de la
Empresa J1'?I' balances, inventanos, -proceso de reorganización,
""""niuC!ÓD, modificación de instalaciones, etc. La duración
máxima de cada período será de mes y medio.

Da acuerdo con 10 establecido en el presente Convenio la
retn1>ución para jornadas inferíorea a la completa será a.¡g¡;;,do a
prorrata del tiempo trabajado.

Art. 9.° 1Iaolución unüateral del contrato.-El personal com
prendido en el ámbito del presente Convenio que se proponga cesar
en el servicio de la Empresa deberá comunicarlo a la Dirección de
la misma, a través de sus mandos directos, por escrito con acuse de
recibo, con quince días de anticipación a la fecba en que baya de
dejar de preatar sus servicios.

Art. lO. M01Iilidadfimcionol.-Dada la reducida estructura con

f!
cuentan la mayoría de las Empresas, la movilidad funcional

bal en el seno de la Empresa, que se efectuará sin pe¡juicin de
os derecbos económicos y profesionales del trabajador, no tendrá

otras limitaciones que las exi¡idas por la titulaciones académicas o
profesionales prcaaas para cjcn:cr la prestación laboral y la
pertenencia al srupo prófesiouaL

Se entenderá ¡KlI" srupo profesional el que asruP!' unitariamente
las aptitudea profesiOnales, tituIaciones y contemdo general de la
prestación.

Art. 11. Formación profesionoly capocitación.-Se estará en un
todo a 10 dispuesto aobre el mismo tema, formación profesional,
cultura\, cursillos de capacitación y reconversión, a lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabojadores, y cumpliendo, asimismo, aqueDas
disposiciones especificas que reguIen íos contratos de trabajo para
furmación y en prácticas.

CAPITUTLOill

CoDdIdones econ6mlcaa
Art. 12. Compensación.-Las condiciones pactadas ann como

pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por
mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empresa
-mediante mejoras de sueldos omediante conceptos equivalentes-,
imperativo 1elIaL j'!J'isl'rud.cncia, contencioso-administrativo, con
venio, pacto de éua\qwer clase, contrato individual, usos y costum
brea locales, COIIIIlIaI1es o ~onales, o por cualquier otra causa.

Art. 13. Ábsorción.-Habida cuenta de la naturaleza del Conve
nio, las disposiciones JesaIes futuras que impliquen variación
económica en todos o algunos de íos conceptos retributivos,
siempre que estén determinados dinerariamente, únicamente ten
drán eficacia práctica si globalmente considerados superasen el
nivel total del Convenio. •

Art. 14. Garantfas personoles.-Se reapetarán las situaciones
personales que, con carácter de cómputo anual, excedan del
Convenio, manteniéndose estrielamente en calidad de garantla «ad
personaDllt.



BÜE núm. 295 Miércoles \O diciembre 1986 40333

Art. IS.
Tabla lIIIIarlaI (afto 1986)

AIIexo a la tabla ele~ Y saJarIo
Operador de ordenador y Verificador: Queda equiparado a

0ficW administrativo.' . '
Programador; Queda equiparado a Contable o Cl\iero.
Peñorista y ODerador de m4quinas contables. AUJtiIúlr de Cl\ia

mayor de veintidós años y AUJtiIúlr de Caja menor <le veintidós
años: Quedan equiparados a AUJtiIúlr administrativo.

Ayudante de Montaje: Queda equiparado a Ayudante Profesio
nal de Oficio. .

Cbófer-Repartidor: Queda equiparado a Profesional de Oficio
de Primera. .

Art. 16. Las anterio"", retribuciones tienen el carácter de
cantidades brutas. , en cómputo anual incluyen expresamente las
pa¡as extraordinariss de julio y Navidad, aSl como las de benefi-

cino. resuIadas en la lesislación aplicable, estando exprasamente
incluidas dentro del cómputo anual señalado cualquiera otra _
que por el concepto que fuese tuvieran concedidas las Empresss
con anterioridad a la tecba de negociación <lel presente Convenio.

Las retribuciones que se fijan en la tabla saJariaJ se entenderán
sobre jornada completa, y entendido como la parte <le la retribu
ción fijada por unidad de tiempo, sin atender a las circunstancias
<leterminantes de sus complementos. es decir, que la remuneración
anual está en función de las horas también anuales de trabl\io, que
resultan de la aplicación del articulo 23 del presente Convenio.

Art. 11. Revisión salarial.-Si el lPC al 31 de diciembre
de 1986 excediere del 8 por loo, se reaJizará una revisión saJariaJ
con casácter retroactivo al I de enero de 1986, consistente en la
cantidad que exceda del 8 por 100 (inflación praviSla por el
Gobierno para este año). Dicha revisión seria sobre tablas salariales
vigentes en 31 de diciembre <le 1985.

Art. 18. Cláusula aclaratorla.-Las cantidades entregadas a
cuenta <lel Convenio serán absorbibles y compensables globalmente
con el incremento acordado.

Los atrasos devengados serán abonados de una sola vez o al 50
por 100 entre las nóminas de ~yo.y junio.

Art. 19. Aumentos por alll/g¡Iedad.-E1 I'CfSOnaI comprandldo
en el ámbito personal del prasente Convemo percibirá aumentos
pcoiódlcos por años de servicio, consistentes en el abono de
cuatrienios en la cuantia <lel ~ por 100 del saJarin Convenio que
fisura en la tabla saJariaJ correspondiente a la eatesorfa en la que
esté clasificado. '

El cómputo de la anti¡Uedad se re¡uIará por las sisuientes
normas:

a) La !Ceba inicial para su <leterminación sen! la de ingreso en
laEm~ a excepción del tiempo <le aprendizaJe o aspinultado.
El penado de aprendizaJe computará a efCclOs <le antisüedad para
lOdos los contratos de este tipo que se produzcan a partir de la
tecba <le publicación del prasente Convenio, y asimismo, y con
casácter excepcional para aquenos trabl\iadores que se encuentren
sometidos al contrato de a)lreÓÜZl\je.

b) Para el cómputo <le anti¡Ueda<I se tendn1 en cuenta todo el
tiempo servido en la misma Empresa, considerándose como
efectivamente trabaíados lOdos los meses y dIas en los que el
trabl\iador baya recibido un salario o remuneración, computándose
como taJes las licencias con sueldo y situaciones de incapacidad
laboral transitoria, as! como 'la de excedencia de casácter forzoso
para prestación del servicio militar o nombramiento para ........
público o sindical. No se estimart el tiempo <le excedencia
voluntaria.

e) Se computará la anti¡Uedad en razón de la totalidad de los
años P""'Iados dentro <le la Empresa, cualquieta que sea el grupo
profesional o categoría en que se encontrase encuadrado, a excep
ción de lo"indicado para el aprendizaJe. Tambibt se estimarán los
servicios prestados dentro de las Empresss en pcoiodo de prueba y
en régimen eventual, cuando inmediatamente de finalizir dicho
casácter pase a ocupar plaza en la plantilla <le la Empresa.

d) En todo caso, los 'que asciendan de cates0ria o cambien <le
¡¡rupo percibinin sobre el salario base de aquélla a la que se
mcorporen, los cuatrienios que les correspondan desde su insreso
en la Empresa, computada la antigdedad en la forma señalada en
las normas anteriores pero calculados en su totalidad sobre el
nuevo saJario Convenio.

e) En el casó de que un trabajador cese en la Empresa por
despido procedente o por su voluntad sin solicitar excedencia
voluntaria, si posteriormente rein¡resase en la Empresa, el cóm
puto de anti¡Ueda<I se efectuará a aprtir de este último insreso,
perdiendo todos sus derechos y anti¡üedad anteriormente adquirí
dos.

Art. 20. 1Jod<p de plala y oro.-Con el fin de reconooer la
anti¡üedad:cilonpda al servicio <le una misma Empresa, a lOdos
aquellos .adores cuya permanencia en la Empresa alcance los
veinticinco no. se les entrepnl una cantidad en metálico en
cuantia de 32.292 pesetas. De i¡uaI forma quienes alcancen una
permanencia de cincuenta años percibirin una cantidad en metá
lico en cuantia <le 96.818 pesetas. Dichas cantidades se abonarán
una sola vez. Aquellas Empresas que CQtI anterioridad a la entrada
en vigor de este Convenio hubieran abonado cantidades por estos
o similares conceptos quedarán eximidas de su abono a aquenos
trabl\iadores que las hubieran percibido, cualguiera que fuese la
cantidad abonada, debiendo bacerlo en las condiciones establecidas
en este articulo, a partir de la entrada en. vi¡or del prasente
Convenio.

Art. 21. Ayuda por jub//ad6n.-A1 producirse la jubilación <le
un trabl\iador con mú de veinte años de servicio en la Em~
recibirá <le la misma el importe íntesro de una mensualidad,
incrementado con lOdos los emolumentos inherentes a la misma.

Art. 22. Ayuda por defunción.-En caso de fallecimiento <lel
trabl\iador. babiendo transcurrido por lo menos un año <lesde su
insreso en la Empresa. queda áta obliaada' a satisfacer a sus

Solario
total anual-.......

.864.648
831.100
828.269
195.209
191.111
828.269
803.414
191.111
803.414

922.908
849.461
828.269
803.414
491.880
466.198

831.100
831.100
831.100
828.269
195.209
491.880
466.198

803.414
828.269
191.111
191.111

1.019.369
901.155
840.218

1.200.021
1.055.406
1.043.425
1.021.921
1.021.921
1.021.921
1.021.921

952.862
952.862
922.908
901.155
893.660

GIlUPO 1

PersOIllÚ técnico t/tu/odo

Titulado <le gra<Io supcoior .
Titulado de grado medio .
Ayudante Técnico Sanitario .

GIlUPO n
PersolllÚ mercantiltécn/ca no t/tu/odo

Director .
Jete Administrativo .
Jefe <le División .
Jete <le Personal .
Jefe de Compras ..........................•.......
Jete <le Ventas :" ..
Encargado General .
Jete de Sucunal , .
Jete <le Almacen .•......... · .
Jete <le Gru~ .
Jefe <le Sección Mercantil .
Comprador .

PersolllÚ mercanJlI

~~:r' dé' P!ü8: ::::: ::::: :.. ::::::
I>ependiente ~yor .
Dependiente .
Ayudante .
Aprendiz <le diecisiete años .
Aprendiz de dieciséis años .

GIlUPO ID

PersolllÚ adm/nlstrat/vo
Jete de Sea:ión Administrativa .
Contable o Cl\iero .
Oficial administrativo : .
~UJtiIúlr ~.tivo .

pmmte de diecmete años .
Aspinulte de dieciséis aftos .

GIlUPO N
PersOIllÚ de servicios y actividades auxiliares

Jefe Sea:ión Servicios .
Jefe de Taller .
Profesional oficio l." : .
Profesional oficio 2." .
Profesional oficio 3." (o Ayudante) .
Capataz .

~~~ ..es~ · :.':..:::..: ::::::::::::
Telefonista-Flecepcionista .

GIlUPO V

PersolllÚ subalterno
Conserje _ .
Cobrador .
Vi¡iIante, Sereno, 0nIenanza, Portero .
Personal limpieza .
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derechahabientes el importe de dos mensualidades, iguales cada
una de ellas a la última percibida por el trab'liador, incrementada
con todos 105 emolumentos inherentes de la misma.

CAPITULO IV

Jornada, Iumuio, horu extraonllaarlu,"
llora pnJfeoIoDaI Y .-doDoo

Art. 23. Jornada l4boral Y horarios.-La jornada laboral,
durante el año 1986, para todos aquellos Inlbajadores afectados por
el presente Convenio, será de cuarenta horas semanales de Inlbajo
efectivo, tanto para la jornada partida como para la continuada.

Se entenderá por Jornada partida aquella en que haya un
descanso ininterrumpido de una hora como mlnimo.

Al principio de cada año natural las Empresas señalarán de
acuerdo con el Comité de Empresa o Delegados de Personal, e!
calendario laboral del propio año.

Art. 24. Horas extraordinarias y estructura/es.-Para el pago de
las horas exlnlordinarias se tendrá en cuenta fo dispuesto en el
artículo 6 del Decreto de 17 de agosto de 1973 Y Orden de 29 de
noviembre del mismo año, completado co.... 10 establecido al
respecto en la vigente legislación.

Las Empraas proc;ouarán la eliminación de las horas extmordi·
nanas considenulas como habituales, adaptando para ello sus
propias estructuras y sistemas de trabajo.

En aquellos c:asos en que dicha supresión sea dificultosa, se
estará a lo dispuesto en cuanto al número máximo de las
realizables, procumndo la sustitución, en aquellos supuestos en que
sea posible, por los sistemas de contrataClón contemplados en el
artículo 8.0

A los efectos previstos en las disposlciones legales vigentes y
dada la naturaleza específica de este sector, se considenm como
horas eXInlOrdinarias de carácter estructural para las Empraas
comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio,
aquellas que sean motivadas en necesidades objetivas de la
organización de! trab'lio. y, originadas por ausencias irilprevistas,
mantenimiento. petiodos punta en la prOducción por situaciones
de anormalidad sanitaria, variaciones generalizadas del 4lSlocIo> por
causas no imputables a la propia Empresa, y por cambios de turno
o adaptación de sistemas de mwmjzaciÓn. asi como las realizadas
para cubrir los I"'ríodos de guardia fuera de jornada normal y
servicio de guárdias en días féstivos.

De la cuantía y características de las horas estructurales, la
Dirección de la Empresa dará cuenta a la autoridad laboral
conjuntamente con los representantes de los trab'liadores.

Las Empraas podráJ¡ acordar con sus trabajadores la compen
sación de las horas extraordinarias estruetunlfes en tiempo libre
equivalente y no en su compensación económica.

Art. 25. Salario Iwra profesionaL-la obligatoriedad que esla·
blece el aJ>3'1ll'!o segundo de la Resolución de la Dir=ión General
de Tra~o de 25 de junio !le 1961. de consignar en tOdo Convenio
linnado posteriormente al dIa 7 de aquel mes los salarios hora
profesionales, salvo dificultades lécnicas que hanán constar para
Justificar tal omisión. No puede cumplirse en este Convenio por
darse en efecto circunstanC18S de orden técnico que lo impiden. Por
lo cual se deja expresa constancia de ello- .

Art. 26. Vacaciones.-Todos los trabajadores compreudidos
dentro del ámbito personal del presente Convenio tendrán cada
año un período no sustituible por compensación económica de
vacaciones retribuidas de treinta dlas naturales, o la parte propor
cional que corresponda en el caso de no llevar trab'liando en la
misma Empresa el año necesario para el disfrute pleno de este
derecho- .

El períOdo y la fecha de su disfrute se Iijanán a primeros de año
y de común acuerdo entre la Empresa r. sus trab'liadores directa
mente. o bien, entre la Empresa y os representantes de los
trabajadores.

Coando un lrab'Iiador cese en el transcurso· del año. teOdrá
derecho a la parte proporcional de vacaciones en razón al tiempo
trabajado. ... . . :

CAPITULO V

"Lkenclas y ex<edeadaa
Art. 27. Lice1tcia.r.-El trab'liador. previo aviso y justificación,

podrá faltar o ausentarse del trab'lio. con derecho a remunemción,
por alguno de los motivos y e! tiempo siguiente: "

al Quince dIas naturales en caso de matrimonio.. .
bl Dos dIas en los c:asos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de parientes basta el lIeB"ndo srado de
consanguinidad o afinidad Coando con tal motivo e! trab'liador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, e! plazo será de cuatro
dIa~ .

cl Un dIa pOr traslado del domicilio babitual.

d) Por el tIempo indispensable para el cumplimiento de un
deuer inexcusable de canlcter público y personal. No podrá darse
este canleler a todas aquellas gestiones que el trabajador pueda
realizar con normalidad fuem de su jornada oficial de trabajo.

Coando el cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de la prestación dellnlbajo debido en más del 20 por
lOO de las horas laborables en un períOdo de tres meses. podrá
pasar la Empresa al trab'liador afectado a la situación de excedencia
regulada en el apartado 1 del artícuio 46 del Estatuto de lo.
Trahajadores.

En el supuesto de que el trablljador por cumplimiento del deber
o desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará
el importe de la misma del saJario a que tuviere derecho en la
Empresa.

el Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos en el Estatuto de los
Trab'liadores. .

l) Un dIa en los c:asos de matrimonio de hijo., padres o
hermanos en la fecha del mismo.

Art. 28. Ext:elknt:ias:
a) Las lrab'Iiadoras que soliciten una excedencia por razón de

maternidad, de acuerdo con el artículo 46.3 del Estatuto de los
Trabajadores, tendrán derecho. durante e! plazo máximo de un
año. a ocupar nuevamente su puesto de trabajo; el ingreso será
automático tras la petición de la trab'liadora. .

Este derecho podrá ser ejercitado por la trabajadora una sola
vez, Ypara acceder al mismo habrá de solicitarlo a la Empresa, al
menos, sesenta dIas antes del plazo previsto para el parto, y si éste
se prOduce. La presente cláusula sólo será de aplicación a las nuevas
situaciones que se prOduzcan a partir de la vigencia de este
Convenio.

bl El trabajador con. al menos, una antigúedad en la Empresa
de un año llene derecho a que se le reconozca la posibilidad de
situanse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos años
y no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez
por e! mismo trab'liador si han transcurrido cuatro años desde el
final de la anterior excedencia.

La excedencia se entenderá siempre concedide sin derecho a
percibir retribución alguna de la Empresa mientras dure, y no
~ ser utilizada para prestar servicios en Empresas similares que
tmplique competencia, salvo autorización expresa y por escrito
para ello. Si el excedente inftingiese esla norma, se entenderá que
rescinde voluntariamente el contrato que tenía y perderá tOdos sus
derechos.

El tiempo que el productor permanezca en la excedencia no será
computable a ningún efecto. "

La petición de excedencia, en todo caso. será formulada por
escrito y presentada al lefe correspondiente con nn mes de
antelación como mlnimo, quien la dará el trámite reglamentario
correspondiente.

La reincorporación deberá igualmente ser solicitada con un mes
de antelación a la fecha de la finalización del disfrute de la
excedencia, siendo admitido el trab'liador en este caso con caráeter
automático.

CAPITULO VI
Faltas, 8IlIIC:IoMa Ypremios

Art. 29. Faltas. sanciones y premios.-Se estará en un todo a lo
dispuesto sobre el mismo tema en el capítulo VIII de la Ordenanza
de Trabajo para e! Comercio. aprobada ~r Orden de 24 de julio
de 1971 Y publicada en e! «Boletín Oficial del Estad"" de 14 de
agosto.

CAPITULO VIl
DIsposiciones YItrías

Art. 30. Prendas de trabqjo.-La Empresa proveerá a tOdos los
trab'liadores oblifatoríamente de dos prendas de trab'lio al año. de
las conocidas y típicas para la realización de las distintas activida·
des y que el uso viene aconsejando, siendo $U selección potestativa
de la Empresa. "

Además de lo anteriormente expuesto. el personal de los
servicios de mantenimiento y reparto, exclusivamente, serán pro
vistos de calzado adecuado a las especfficas características del
lrab'Iio 'lue desarrollan, en cantidad de un par al año, o reponiendo
las detenorades.

El uso de estas prendas Ycalzado será obligatorio y únicamente
para la realización de los trabajos propios y dentro de la jornada de
trab'lio.

Art. 31. Repercusión en pncios.-TOdos y cada uno de los
Vocales de la Comisión Deliberadora de este Convenio hacen
constar expresamente que e! conjunto de disposiciones contenidas
en su texto no repercutirá en una elevación de precios de los
prOductos que comercializan.
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Dado que el precio de las especialidades ~ticas son de
fijación oficial. la incidencia en costos de las mejoras salariales que
establece este Convenio deber4n ser compensadas con un aumento
~vo de productividad del personal, que se compromete a
realizarlo como contrapartida a las mejoras establecidaa.

Art. 32. Representación de los /l'fJbqjadores.-En cuanto a los
sistemas de representación, número modalidades y proccodimientos
electorales, así como sarantlas y derecboa paza los ~tantes
de los trablliadores en la Empresa, denlro de los ámbitos contem
plados por el presente Convenio, se estará a la normativa espedlica
de apliau:ión en cada momento.

El Comi16 de Em_ O Delepdos de Personal conocenln los
contratos de trabaio escritos de las diatintas modalidades de
contratación, cuando se pmduwm excepto de los referidos a la
contratación de relaciones laboraI..i especiales.

Art. 33. TabhJn de IUllU1Cios.-En los Cen1rol de trabaio de las
Empresas incluidas en este Convenio se dispondrá de un tablón de
anuncios paza su utilización de los rep~tantes del personal con
fines informativos propios de los tra~ores.

Se situará fuera de la vista al público, en 1_ visible.
Art. 34. Derecho a la 110 discriminación.-Los trabaiadores DO

podr6n ser discriminados en razón de su afiliación o ideaa políticas
o sindicales.

Art. 35. Inviolabilidad de la perS01llJ del trab<¡;ador.-El traba·
jador tendrá derecbo a su intimidad y a la consideración debida a
sudianidad.

Sólo podr6n resIizarse registros sobre la persona del trabajador,
en sus taquillas y efectos particulares, cuando sean necesarios paza
la protección del patrimonio empresarial y del de los demás
trabajadores de la Empres¡o denlro del Cenlro de trabllio f.en.horas
de trabajo. En su realización se respetará al máximo la <li¡nidad e
intimidad del trabajador y se contará con la asístencia de UD
representante le¡aI de los trabajadores o, en su ausencia del cenlro
de trabajo, de olro trabaiador de la Empresa, siempre que ello fuera
posible.

Art. 36. Comiswn Mixta.-Se crea la Comisión Mixta de
Vigilancia e Interpretación del presente Convenio, compuesta por
UD número igual de rePresentantes de la Palronal Y de la representa
ción de los trabajadores admitida en la negociación, con la
proporcionalidad en cuanto a esta última fijada en la Comisión
Negociadora. Esta Comisión DOdrá utilizar asesores en cuantas
materias crean oportunas. Dichos asesores serán desi¡nados libre
mente por cada una de las partes.

Art. 37. Se manifiesla que en la negociación del presente
Convenio la ~ntación Palronal ba estado formada JlI?r la
Federación NaClonal de Asociaciones Mayoristas de Distribwdores
de Especialidades F&rIIUIC6uticas y Productos ~ticos
(FEDIFAR), y por la rePresentación de los trablliadores, las
Centrales Sindioales, Comisiones Obreras (ce. OO.), Unión Gene
ral de Trabajadores (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO).

Art. 38. Procedímiento.-Los asuntos sometidos a la Comisión
Mixta tendrán c:arácter de onlinario O extraordinario, se¡WI califi
cación de las partes firmantes.

Podrá convocar a la Comisión Mixta cualquiera de las partes
firmantes mediante preaviso mlnimo de c;¡uince días, y deber4n
resolverse las consultas en UD Illazo de qwnce ellas.

Art. 39. Funciones.-80n fúnciones de esta Comisión Mixta:
l. Interpretación del Convenio.
2. V!8iIancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las partes, debenl mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamiento Ysolución de cuestiones y conflictos que pudieran
suacitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

4. Tendrá, asimism." como finalidad preferente, la de tratar
de elaborar una normativa unificada del aector.

CAPITULOVIU

DIspooIdoaes lIuIe8

Art. 40. CollCll1"mlCta lefislativa y derecho mpletorio.-Las
normas del presente Convemo, en tanto en cuanto sean más
favorables en su contenido a los trabaiadores a quienes afectan,
vienen a sustituir a cuantas disposiciones se ballan vigentes en la
fecba de su entrada en viaor. sean o no concurrentes con las
pactadss. En todo lo no previsto en el articulado de este Convenio
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de TrablIio del Comercio
de 24 de julio de 1971, modificada por la Orden del Ministerio de
Trabajo de 4 de junio de 1975, «Boletin Oficial del Estado» del dIa
14, Y en las demás disposiciones de c:arácter~ que sean de
aplicación. '

DISPOSICION DEROGATORIA
El presente Convenio anula totalmente el anterior publicado en

el «Boletin Oficial del Estado» de 26 de junio de 1985, Ycuantas
resoluciones y normas aclaratorias bayan podido dictarse posterior
mente paza su desarrollo.

32248 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. de ia
Dirección General de Trabajo,yor la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Administración de Justicia.

Visto el texto del Convenio CoIeetivo del Personal Labors! de
la Administración de Justicia paza 1986 que fue suscrito con fecha
3 de noviembre de 1986, de una parte por representantes del
coleetivo laboral afectado en rePresentación de los trabajadores y
de otra por representantes del Ministerio de Justicia en representa
ción de la Administración al que se acompaña informe favorable
emitido por el Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección
Generales de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 46/1 98S, de 27 de diciembre, de Presupuestos Geners! del
Estado paza 1986, Yde conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, aparta<los,2 y 3, de la Ley 811980~Ode marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real to 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
TrablIio,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Coleetivo

en el correspondiente Re¡jstro de este Cenlro Directivo, COIl
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado paza 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Coleetivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director 8eners!, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

(MINISTERIO DE JUSTICIA)

TITULO PRIMERO

Determinación de las partes que lo conciertan

Articulo 1. Este Convenio se suscribe entre las siguientes
partes que están legitimadas paza concerll\t el mismo:

En DOmbre de la AdministracióJl:
Don Gustavo Lescure Martin. • ,
Don Antonio Jorge Albarrán Olivera.
Don Antonio A1berich Sarmiento.
Don JoSé Luis Dominsuez Avila.
Don Genaro Ferrer Varela.
Don Fernando Gardeszabal Escuza.
Por designación del i1ustrisimo sedor Subsecretario de fecba 22

je abril de 1986.

En nombre de los trabajadores:

Pertenecientes a la Central Sindical Cc.oo:
Don Jorge Cos-Gayón Fernández.
Doña Maria Antonia Montero y Bermúdez de Caslro.

Pertenecientes a la Central Sindical UGT:
Don Alfonso Rodri&uez Gómez.
Don Vicente POJuefo Royuelo.
Desi¡nados por las Centrales Sindicales.

TITULO n
Amblto de aplleacl6n

AMBJTO FUNCIONAL

Art. 2. El presente Convenio Colectivo tiene como primordial
objetivo, junto con su adaptación al Acuerdo Marco paza el
personal laboral de la Administración del Estado publicado por
Resolución de 31 de enero de 1986, que ba de presidir su
interpretación y aplicación, regular las condiciones de trabajo y
productividad del personal laboral de la Administración de Justi-
cia, procurando: '

l. La, unificación general de la normativa reguladora de las
condiciones de trabajo de dicho personallabors! de la Administra
ción de Justicia.

2. La uniformidad retributiva de los citados trabajadores en
niveles de retribución, atendiendo a su capacidad y funciones
propias de su respectiva categoría profesional


